
 

 

 

Memorando Nro. DAF-2023-5503-M

Cuenca, 21 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Mgs. Rubén Dario Benitez Arias
Presidente Ejecutivo 

ASUNTO: Aprobación de Pliegos y autorización de inicio de proceso de contratación,
código: JICA-L1223-RSND-EECSR-DI-FI-004 

 
De mi consideración: 
  
Luego de enviarle un cordial saludo, adjunto la documentación para su conocimiento,
aprobación de pliego y autorización para el inicio del proceso de contratación definido
dentro del proyecto: “Apoyo al cambio de la matriz energética - EC-L1223” financiados
con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo – BID V, aprobados por el MEM e
identificado con el código: JICA-L1223-RSND-EECSR-DI-FI-004, para la contratación
de FISCALIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN INTERCONEXIÓN ALIMENTADORES
0921- 0723, CONSTRUCCIÓN ANILLO TRIFÁSICO ALIMENTADORES 5012-5011,
CONSTRUCCIÓN REPOTENCIACIÓN SECTOR JEREZ CALCHUR, cuyo
presupuesto referencial es de $40.059,22 (Cuarenta mil cincuenta y nueve con 22/100)
dólares de los Estados Unidos de América sin incluir el IVA, que lo certifica la Jefe del
Departamento Financiero mediante Certificación Presupuestaria Nro. 2023 - 01096 de
fecha 23 de noviembre de 2023. 
  
Asimismo, se servirá autorizar el envío de la Convocatoria a través de las invitaciones a
los consultores preseleccionados, conforme a la política del BID; su decisión se debe
emitir mediante Resolución. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0909828550** 
Mgs. Jorge Eduardo Maldonado Saldaña
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

Anexos: 
- PLIEGO_JICA-L1223-EECSR-DI-FI-004.pdf
- RESOLUCION_INICIO_JICA-L1223-RSND-EECSR-DI-FI-004.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Milton Raúl Castillo Escandón
Jefe del Departamento de Distribución Zona 1
 

Sr. Ing. Jaime Fernando Saldaña Tapia
Superintendente de Distribución
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Cuenca, 21 de diciembre de 2023

Sr. Mgs. Israel Adrián Álvarez Cárdenas
Intendente de Abogacía Encargado
 

Sra. Mgs. Sandra Nathalie Pauta Castro
Analista de Contrataciones

NUT: CENTROSUR-2023-17972 
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